
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

DEPARl AM[NTO DE IDUCACION

CONCEOE EL BONO A OUE SE REFIERE LA
LEY N' 20.305, A DON LUIS f{ARDONES PEREZ

Lota. 07 de octubre de 20'16

DECRETO No 3547 (C)

VISTOS: Decreto DEM No 601 del 30092015 y Decreto No 803 det i4 122015 que detega fima bajo ta
fórmula 'por orden del Señor Alc€lde' Lo dispuesto en el artlculo '118 de la Constitución Polltic¿ del Estado: en
elartlculo 5 y 12 de la Ley Orgánica Constitucional de las Munictpatidedes; Ley 2O 305, Ley 20 822 y

CONSIDERANDO:

1- La Sol¡cltud Eono Post Laboral y carta de ronuncla Rotlro Voluntar¡o Ley No 20.822, presentada por
don LUIS MARDONES PEREZ de fecha 19 de octubre de 201S.

2 - Los antecedentes que respaldan la Solicitud señalada en el numeral anterior, acreditando el cumplimiento
de los requis¡tos exigidos por la ley son:

- Fotocop¡a de cédula de identidad . Certifcado de ta Superintendencta de pensiones T/C - Carta de renuncia
Retiro Voluntario Ley 20 822 - Liquidación de suetdo año 2008 - Certific¿do de afitiación AFp o Compañta de
Seguros , Cenificado de antigüedad y catrdad jurídica det MTNEDUC y DEM - Certificado de cese de
funciones

3 - Elcertificado emitido por la Supeflntendencia de Pensiones que inlorma que don LUIS MARDONES pEREZ
tÉne una lasa de reemplazo líquida estimada 30.34%.

4-El Decreto 2261 (c) de cese de funciones de fecha2Edejunio de 2016, que pone término a su relacrón
laboral el30 delunlo 2016.

DEGREÍO (O RESUELVO):

PRIMERO: CONCÉDASE a don LU|S MAROONES PEREZ cédula de identidad No , un bono de
naturaleza leborar, cuyo varor duránte el año 2016 ascenderá a ra suma mensual de $ 65 7'r9 - (sesenta y cinco
mrl setecientos diecinueve pesos)

sEGuNoo: PÁGUEsE er beneficio contemprado en Ia rey N'20 305 por ra Tesorería Generar de ra Repúbrica,
a contar del día 10 de diciembre de 2016 Dicho bono se devsngará según lo establecido en el artÍculo
Seguñdo de ta ley No 20 305, a contar det día 10 de lutio det 2016

lñteresado
Alcaldla
Tesorerta General de ta República
Oepartarnento Educacón Munrcroal
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